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Factura: 002-002-000078850 20191701035P01019 

  

PROTOCOLIZACIÓN 20191701035P01019 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 28 DE MARZO DEL 2019, (10:53) 

OTORGA: NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 11 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

    
  

      

A PETICIÓN DE; 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD. No, IDENTIFICACIÓN 
SANTILLAN NARANJO. CAROLINA ALEXANDRA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1716728645 

OBSERVACIONES: PODER ESPECIAL OTORGADO POR LA SOCIEDAD CANADIENSE 9162-4833 QUEBEC INC. A FAVOR DE AMPARO SOFÍA OLIVA 
' [VELASCO Y CAROLINA ALEXANDRA SANTILLÁN NARANJO, EL 12 DE DICIEMBRE DE 2018. (DI: 2 COPIAS) 
  

    

  

A 

  

 



RP C 
ABOGADOS 

Servicios Legales é Tributarios 

Av Amazonas N3517 y 
Juan Pablo Sanz 

Telf (593 2) 381 5114 
Fax (593 2) 245 9191 

Quito — Ecuador 

Los Rios N.810 y 
Av 9 de Octubre 
Telf. (593 4) 370 0114 
Fax (593 4) 245 4999 
Guayaquil - Ecuador 

vowe rpcabogados com.ec 

SEÑOR NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO: 

Por medio de la presente, solicito, a Usted, se sirva insertar en el protocolo a su cargo una fiel copia 

del documento que contiene el Poder Especial otorgado por la sociedad canadiense 9162-4833 

QUÉBEC INC. a favor de Amparo Sofía Oliva Velasco y Carolina Alexandra Santillán Naranjo, el 12 de 

diciembre de 2018, con sus respectivas legalización notarial y legalización consular de firma, así como 

la traducción al idioma castellano de los documentos emitidos exclusivamente en los idiomas inglés y 

francés. 

Una vez que se proceda con mi solicitud, agradeceré se me confieran dos (2) copias certificadas de la 

referida protocolización. 

Las notificaciones que me correspondan las recibiré en la Avenida Amazonas N35-17 y Juan Pablo Sanz, 

Edificio Xerox, Piso 7, o en el casillero judicial No. 3931 del Palacio de Justicia de Quito. 

Carolina Santillán Naranjo 
Mat. 17-2008-193 Foro Abogados 

   



  

Ministerio 
e Relaciones Exteriores 

AGENCIA CONSULAR DEL ECUADOR EN MONTREAL y Movilidad Humana 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N? 3/2019 

  

Quien suscribe IVAN RODRIGO UTRERAS BAUS, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES CONSULARES en 
la Ciudad de MONTREAL, CANADA, certifica que la firma de DANIELLE GAGLIARDI, SECRETARIA DE LA 
CAMARA DE NOTARIOS DE QUEBEC que aparece en este documento original, es la misma que consta en 
los registros de este Consulado por lo tanto, certifica Que es auténtica, a fin de que el indicado documento de: 
fé pública en el Ecuador, aclarando quexla autenticación precedente no prejuzga el contenido o la forma del 

documento legalizado. 
       

MONTREAL, 25 de Enero del 2019 

IVA! DRIGO UTRERAS E AUS 
ENCARGADO DE LAS FUNCIONES CONSULARES 

Arancel Consular: 15.7 

Valor: US$ 80,00 / 

LEG<<41>> <<MONTREAL>> <<A-977202, Z-942697>> 

FOOL DR EAO Legalización de firma en otros documentos (personas juridicas) 

  

«7 20942697 Aa 

 



Certificate 

  

  

PROVINCE OF QUÉBEC 

|the undersigned, Danielle Gagliardi, Secretary of the Chambre 
¿des hotaires du Québec, a professioñal order duly established under the 

: Notarial Act and the Professional Code, having its Head Office in the City 
of Montréal, Province of Québec, hereby certify under my oath of office: 

THAT M''* Annie Champagne, Notary in the City of Montréal, is a 
member of the Ordre des notaires du Québec since June 22"4, 2010, date 
of her registration on the Roll of the said professional Order; 

THAT since that date, M'* Champagne has always been entered a 
on the Roll of the Chambre des notaires du Québec; 0 > 

THAT her signature affixed to the attached document corresponds 

to that filed in my office in accordance with the Notarial Act. 

IN WITNESS WHEREOF, | have signed the present certificate in 
the City of Montréal, this Friday, January 25, 2019.   

¿guia Apia 
Danielle Gagliardi, Notary 
Secretary 

it certificate ol NES evidence of the signature of the notary, but not the ; >)     nexed documen % 

X <35 z — 
101-2045, rue Stanley, Montréal es 514-879 a free: 1-800-263-1793 www cnq org d eS 600018386 

” / ” % 
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CANADA 
PROVINCE DE QUÉBEC 
DISTRICT DE MONTRÉAL 

ATTESTATION 

Je, M* Annie CHAMPAGNE, notaire depuis le mois de juin 2010, atteste 

que j'ai vérifié la signature de Me Bernard BARRETTE et que le document 

suivant porte bien sa signature, savoir : 

+ Special power of attorney for 9162-4833 Québec inc. 

Je, M* Annie CHAMPAGNE, notaire depuis le mois de juin 2010, atteste 

que j'ai vérifié la signature de Jean-Francois BLAIS et que les documents 

suivants portent bien sa signature, savoir : 

+ Special power of attorney for 9162-4833 Québec inc. 

EN FOI DE QUOI, J'AI SIGNÉ A MONTRÉAL, CE 24* JOUR DE JANVIER 
2019. 

 



  

  

   
L POWER OF ATTORNEY 

I, Mr. Jean-Frangois Blais, president of 9162-4833 Québec 

inc. (hereinafter the "Principal”), a company duly 
incorporated and legally existing in Canada, declare that l am 

duly empowered to execute public and private documents on 

behalf and in representation of the Principal; and thus, 1 

hereby grant this SPECIAL POWER OF ATTORNEY, 
pursuant to the following terms: 

The Principal grants this Special Power of Attorney, broad 
and sufficient, as required by law, to AMPARO SOFÍA 
OLIVA VELASCO, holder of the identification card No. 

171385107-7 and CAROLINA ALEXANDRA 
SANTILLÁN NARANJO, holder of the Ecuadorian 
identification card No. 171672864-5, both Ecuadorian 

citizens with capacity to contract and bind themselves, 

domiciled in Quito, Republic of Ecuador (hereinafter the 

“Attorneys-in-fact”), so that, on behalf and in representation 

of the Principal, either jointly or separately, in the Republic 
of Ecuador, the Attorneys-in-fact may: 

  

1. Acquire shares or provisional share certificates of the 

Ecuadorian company named IB. ECUADOR 

BLAISINDUSTRIES C.A. 

2. Execute, in the capacity of assignee, the transfer of said 

shares or provisional share certificates on the share(s) 
certificate(s) or provisional share certificate(s) issued by 

the  Ecuadorian company LB. ECUADOR 

BLAISINDUSTRIES CA. notify the Legal 

Representative of the Ecuadorian company LB. 
ECUADOR BLAISINDUSTRIES C.A. that a transfer 

of shares or provisional share certificates has taken 

place, execute all public and private documents, file all 
the petitions, perform all the necessary acts, and carry 

out all the procedures required in connection to the 

aforementioned transfer of shares or provisional share 

certificates, before both public and private entities, in 

order to comply with Ecuadorian legal provisions. 

Record the Principal's foreign e with the 
appropriate public agencies. — .,g0 SUEIrG, pp p 8 se a q 

e pa 
ims filed Lainst “the Principal, E 

  

Answer any 

    
foreign partners ad shareh( 

companies. 

comply. with Morin e es _and 

obligations, as set forthi'in-Artiglo anies 
Act in force in e Repble o i th   

PODER ESPECIAL 

Yo, Sr. Jean-Frangois Blais, presidente de 9162-4833 

Québec inc. (en adelante la “Mandante”), una compañía 
debidamente constituida y legalmente existente en Canadá, 

declaro que me encuentro debidamente facultado para 

suscribir documentos públicos y privados, a nombre y en 
representación de la Mandante; y, por lo tanto, por medio del 

presente, otorgo este PODER ESPECIAL, al tenor de las 

siguientes cláusulas: 

La Mandante otorga el presente Poder Especial, amplio y 

suficiente, como en derecho se requiere, a favor de 

AMPARO SOFÍA OLIVA VELASCO, portadora de la 
cédula de ciudadanía No. 171385107-7 y CAROLINA 

ALEXANDRA SANTILLÁN NARANJO, portadora de la 
cédula de ciudadanía No. 171672864-5, ambas ciudadanas 

ecuatorianas con capacidad para contratar y obligarse, 

domiciliadas en Quito, República del Ecuador (en adelante 

las “Apoderadas”), para que, a nombre y en representación 

de la Mandante, en forma individual o conjunta, en la 

República del Ecuador, las Apoderadas puedan: 

1. Adquirir acciones o certificados provisionales de la 
compañía de nacionalidad ecuatoriana denominada 1.B. 

ECUADOR BLAISINDUSTRIES C.A. 

2. En calidad de cesionaria, suscribir la transferencia de 

dichas acciones o certificados provisionales en el o los 

títulos de acción o certificados provisionales emitidos 
por la compañía ecuatoriana 1.B. ECUADOR 

BLAISINDUSTRIES C.A., notificar al Representante 

Legal de la compañía ecuatoriana LB. ECUADOR 
BLAISINDUSTRIES C.A. de la transferencia de 
acciones o certificados provisionales, suscribir todos los 

documentos públicos y privados, presentar todas las 

peticiones, llevar a cabo todos los actos necesarios y 

emprender todos los procedimientos que se requieran en 

relación con la referida transferencia de acciones O 

certificados provisionales, ante entidades públicas como 

privadas, a fin de cumplir con las disposiciones legales 

ecuatorianas. 

3. Registrar la inversión extranjera de la Mandante ante 
las entidades públicas correspondientes. 

4. Contestar cualquier reclamo presentado en contra de la 

Mandante, y cumplir con los deberes y obligaciones 

generales de la Mandante, conforme lo dispuesto por el 

Artículo 6 de la Ley de Compañías vigente en la 

República del Ecuador en lo concerniente a los socios y” 

accionistas extranjeros de compañías ecuatorianas.   
 



  

  

   
úte and file all the documents required to foreign 

partners and shareholders of Ecuadorian companies by 

the Superintendence of Companies, Securities and 

Insurances or any other public agency. 

The Attorneys-in-fact, under no circumstances, shall be 

personally liable for the Principal's obligations. 

This Special Power of Attorney is valid until otherwise 

revoked by the Principal, in writing. 

This Special Power of Attorney and any dispute, 
controversy, proceedings or claim of whatever nature arising 
out of or in any way related to this instrument shall be 

governed by and construed in accordance with the laws of 

the Republic of Ecuador. 

IN WITNESS WHEREOF, the undersigned issued this 

Special Power of Attorney on 12th day of December 2018: 

By 9162-4833 Québec inc. 

       y : Mr. Jean-Pfangois Blais 

Presidente de 9162-4833 Québec inc. 

Signed at Rouyn-Noranda, in front of me, this 12th day of 

December 2018: 

   

  

5. Suscribir y presentar todos los documentos requeridos a 

los socios y accionistas extranjeros de compañías 

ecuatorianas por parte de la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros o cualquier otra entidad 

pública. 

Las Apoderadas por ningún motivo serán personalmente 

responsables de las obligaciones de la Mandante. 

El presente Poder Especial es válido hasta que sea revocado 

por la Mandante, en forma escrita. 

El presente Poder Especial y cualquier disputa, controversia, 

procesos y reclamos de cualquier naturaleza que se deriven 

de o estén de cualquier forma relacionados con este 

instrumento se regirán por y serán interpretados de 

conformidad con las leyes de la República del Ecuador. 

EN FE DE LO CUAL, el suscrito otorgó el presente Poder 

Especial, el 12 de diciembre de 2018: 

By 9162-4833 Québec inc. 

    'úr: Sr. Jean-FrangoiS Blais 

Presidente de 9162-4833 Québec inc. 

Firmado en Rouyn-Noranda, frente a mí, el día 12 de 

diciembre de 2018: 

  

Abogado de 9162-4833 Québec inc. 

el numeral 5 del Art. 18. dela Notarial, doy fe que las, fotocopi: o cel en ojas; guarda 8 o 0 
el documento que 

En uso de la facúltad A por 

         
      

 



  

Factura: 002-002-000078849 20191701035C02443 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N? 20191701035C02443 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a DOCUMENTOS RELATIVOS A LA LEGALIZACIÓN DE 

FIRMA N? 3/2019 y que me fue exhibido en 5 foja(s) útiles). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) 

documento(s) en 5 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el 

Uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

7 A 
JA 

/ A 

NOTARIO(A) SANTIAGO bro GUERRON AYALA 

INTA DEL CANTÓN QUITO 

QUITO, a 28 DE MARZO DEL 2019, (10.53). 

    

   



que consi 
“Consulado Gene? 

Ecuador 

o de color 

Traducción del inglés y francés al castellano 

  

  

ear, Cámara Certificado 
sees de notarios 

CANADÁ 
PROVINCIA DE QUEBEC 

Yo, la suscrita, Danielle Gagliardi, Secretaria de la Cámara de 

notarios de Quebec, un colegio de profesionales debidamente establecido 

de conformidad con la Ley Notarial y el Código Profesional, con su sede 
principal en la ciudad de Montreal, provincia de Quebec, por medio del 

presente, certifico bajo juramento de mi cargo: 

QUE, la Dra. Annie Champagne, Notaria en la ciudad de Montreal, 
es miembro del Colegio de Notarios de Quebec desde el 22 de junio de 
2010, fecha de su inscripción en la Lista de dicho Colegio de profesionales; 

QUE, desde esa fecha, la Dra. Champagne siempre ha constado en 
la Lista de la Cámara de notarios de Quebec; 

QUE, su firma puesta en el documento adjunto corresponde a la 
registrada en mi oficina, de conformidad con la Ley Notarial. 

EN FE DELO CUAL, he firmado el presente certificado, en la ciudad 
de Montreal, este viernes, 25 de enero de 2019. 

[Sell 

Er dardo y tarde Eaton que 
Seasta| la a 
dear de ss * Quetec Canada] o 

[Firma ilegible] 

Danielle Gagliardi, Notaria > 

Secretaria y 

“Nota: El presente certificado solo valida la firma del notario, mas ge 
adjunto", 
  

101-2045, calle Stanley, Montreal QC H3A 2V4 Telf : 514-879-1793 Línea gratuita: 1-800-263-1793 www.cnq.Org 

   
    

  
600018386



  

Traducción del inglés y francés al castellano y 

redondo de color. Eee con blanco, en el negro col 

CANADÁ 
PROVINCIA DE QUEBEC 
DISTRITO DE MONTREAL 

CERTIFICADO 

Yo, Dra. Annie CHAMPAGNE, notaria desde el mes de junio de 2010, 

certifico que verifiqué la firma del Dr. Bernard BARRETTE y que el siguiente 

documento contiene su firma, a saber: 

e Poder especial de 9162-4833 Québec inc. 

Yo, Dra. Annie CHAMPAGNE, notaria desde el mes de junio de 2010, 

certifico que verifiqué la firma de Jean-Francois BLAIS y que los siguientes 

documentos contienen su firma, a saber: 

+ Poder especial de 9162-4833 Québec inc. 

EN FE LO CUAL, FIRMO EN MONTREAL, EL 24? DÍA DE ENERO DE 2019. 

¡UeYr7, 
E, [Firma ilegible] 

o d S » % Dra. Annie CHAMPAGNE, notaria 

  

RAZÓN DE TRADUCCIÓN 

Yo, Francesca Gabriela Ramírez Sánchez, conocedora de los idiomas inglés y francés, con domicilio en la 

Manuel de 000 os y número celular 0999238076, certifico que he traducido al idioma 
el docu la legalización notariatdetRoder Especial otorgado por la sociedad 

,canadiense916: 3 e Nc 

Naranjo», el 12 diciembre de ; 2018. 

y 

  

   

  

        23d: 24590 0 

 



22 la 

Ante mí, NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERI 

FRANCESCA GABRIELA RAMIREZ SANCHEZ pol 

Er 
mayor(es):de eda. éstado civil SO! LTERO(/ 

TRADUCTOR(A); quien(es) declara(n) que tal 

misma(s) que usa(n) en todos sus'acto: púl 

DDD 
100333 

 



Dirección General de Registro Civil, 
entificación y Cedulación     

  

e ceflificada a la fecha: 7 DE MAR: 

¡sofz 6 E 

La institución o persona ante quien se o» le este certificado deberá validarlo en https: regi: job.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvemientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil gob.oc 

A hl A Vicente Taíano G. 
199-204 An ojggctor Genera] del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

nego imento firmado electrónicamente  



   

   

   

          

      
   

> Dirección General de Registro Civil, 
P" “identificación y Cedulación 

    REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Í Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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Ñ N? de certificado: 194-204-09406 ON 

e 194-204-09406



  

  

CERTIFICADO DE' VOTACIÓN 

  

o a 
ps FCO 

RsEERENDUA 
    

e. . 1716945500 

- RAMIREZ SANCHEZ FRANCESCA GABRIELA 
ALA: 

  

     

TA QUE LETEO EGO PA EL EEFERENOLA y 
ONSULTA POCAS 2008 

PRADOS A 

0 
A 

En uso de la tacultad cóncedi a, 0. 

numeral 5 del Art. 18 de la Le) [Nótagiá 
i E 

doy fe que la fotocopia que' antes de, 

guarda conformidad 
con V Cnento 

la 

que 7 
ibido. 

Or. Sanjfago Guéfron Aa YÍA 

Notario A Ouinic” D. M. Quito 

7 MAR 2019 

  

A 

    

   
 



DUI 
Factura: 002-002-000077724 20191701035C01766 

  

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20191701035C01766 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) originales) que corresponde(n) a CÉDULA DE RAMIREZ SANCHEZ FRANCESCA GABRIELA 

y que me fue exhibido en 1 foja(s) útiles). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 

foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) 

documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).     QUITO, a 7 DE MARZO DEL 2019, (17:14) 

romano) Sra oófepeáco GUERRON AYALA 

NOTARÍA TRI opánm DEL CANTÓN QUITO 

 



  

¡8 
Factura: 002-002-000078848 

EI 
EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20191701035000487 

20191701035000487 

  NOTARIO OTORGANTE: DR. SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 
  FECHA: 28 DE MARZO DEL 2019, (10:53) 
  [COPIA DEL TESTIMONIO: SEGUNDA 
  ACTO O CONTRATO: DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N?2019-17-01-035-D00333 
  

  

  

  

        
  

  

  

OTORGANTES, 
OTORGADO POR 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
RAMIREZ SANCHEZ FRANCESCA GABRIELA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1716945900 

AFAVOR DE 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL — [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 
  

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 07-03-2019 
  NOMBRE DEL PETICIONARIO: AB, CAROLINA SANTILLÁN NARANJO 
  N" IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO:   MAT. 17-2008-193   
  

  [OBSERVACIONES: arc 

  

NOTARIO(A) SANTIAGO FEPÉRICO GUERRON AYALA 
/ YA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA- QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

    

 



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 COPIA DE ARCHIVO NÚMERO: 2019-17-01-035-000487 

2  Atenta a la solicitud formulada por la Abogada Carolina Santillán Naranjo, con 

3 matrícula profesional número 17-2008-193; confiero esta SEGUNDA COPIA 

4 CERTIFICADA de la DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 

5 NÚMERO: 2019-17-01-035-D00333, otorgada ante mí, el siete de marzo de dos 

6 mil diecinueve. Debidamente sellada y firmada, en Quito, a veintiocho de marzo 

Y de dos mil diecinueve; doy fe. — are 

10 

11 

12 

13 

  

DR. shrtIado' GUERRÓN AYALA 

OTARÍO TRIGESIMO QUINTO 

ostipe do USES! TANO DE QUITO 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

A 
22 y 

a Y y 

23 
d A 

e E o, 

25 $ % 

5 139 y 
2 AR $ 
28 Sino Quirto



  

10 

d1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 2019-17-01-035-P0O1019 

PROTOCOLIZACIÓN: A petición de la Abogada Carolina Santillán 

Naranjo, con matricula profesional número diecisiete guion dos 

mil ocho guion ciento noventa y tres, del Foro de Abogados de 

Pichincha, en esta fecha y en once fojas útiles, incluida la petición, 

protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas a mi cargo, el 

PODER ESPECIAL OTORGADO POR LA SOCIEDAD CANADIENSE 

9162-4833 QUÉBEC INC. A FAVOR DE AMPARO SOFÍA OLIVA 

VELASCO Y CAROLINA ALEXANDRA SANTILLÁN NARANJO, EL 

12 DE DICIEMBRE DE 2018, CON SUS RESPECTIVAS 

LEGALIZACIÓN NOTARIAL Y LEGALIZACIÓN CONSULAR DE 

FIRMA, ASÍ COMO LA TRADUCCIÓN AL IDIOMA CASTELLANO 

DE LOS DOCUMENTOS EMITIDOS EXCLUSIVAMENTE EN LOS 

IDIOMAS INGLÉS Y FRANCÉS, que antecede. - Quito, a veintiocho 

de marzo de dos mil diecinueve. Doy fe. — wo 

      IMO QUINTO 
ITANÑO DE GUrro 

 



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

QS Dr. Santiago Guerrón Ayala 

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 2019-17-01-035-PO1019 

Se protocolizó, ante mí, y en fe de ello, confiero esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACIÓN 

DEL PODER ESPECIAL OTORGADO POR LA SOCIEDAD 

CANADIENSE 9162-4833 QUÉBEC INC. A FAVOR DE 

AMPARO SOFÍA OLIVA VELASCO Y CAROLINA ALEXANDRA 

SANTILLÁN NARANJO, EL 12 DE DICIEMBRE DE 2018, 

CON SUS RESPECTIVAS LEGALIZACIÓN NOTARIAL Y 

LEGALIZACIÓN CONSULAR DE FIRMA, ASÍ COMO LA 

TRADUCCIÓN AL IDIOMA CASTELLANO DE LOS 

DOCUMENTOS EMITIDOS EXCLUSIVAMENTE EN LOS 

IDIOMAS INGLÉS Y FRANCÉS, debidamente sellada y 

firmada, en Quito, a veintiocho de marzo de dos mil 

  diecinueve. Doy fe. — 
y A had 

JE 

  

   
Notario Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito + 

/ 

 




